
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 25 de 

octubre de 2022 informando que se allega cesión del crédito. Provea 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretaria 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                Asunto:                         Niega Cesión del Crédito 

Clase De Proceso:  Ejecutivo Singular  

Demandante:              José Oscar Echeverri Ramírez 

   CC 18.412.531 

Demandado:   Amparo Botero Espinosa 

   CC 41.906.261 

   Lina María Muriel Camacho 

   CC 41.931.599 

Radicado:   630014003007-2017-00243-00 

 

 

Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Lo solicitado no es procedente puesto que la demandada LINA MARIA 

MURIEL CAMACHO entró en proceso de insolvencia de persona natura no 

comerciante y es por ello que el presente proceso se encuentra suspendido 

debido a que fue aprobado un acuerdo de pago dentro de dicho trámite. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 



 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 191 DEL 26 DE OCTUBRE DE 2022 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

SECRETARIO 
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